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Por medio del cual se define responsa eidad en un proceso sancionatorio ambiental y ée 
dictan Otras disposiciones 

El SUBDIRECTOR AMBIENTAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 

En uso dulas facultades legales, en especial las conferidas pm el artículo 55 de la Ley 99 de 
1991 enr rmonia con las funciones señaladas en la Ley 1625 de 2013, Ley 1333 de 2009 y 

en concordancia con lo previsto en Acuerdo Metropplitano No. 31 de 2014 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Constitución Política en sus artículos 8, 79 y 80,,cionsagran como obligación del 
Estado la de proteger las riquezas culturales y naturales, elávando a derecho el contar con 
un amipente sano para lo cual deberá planificar, administrar y gestionar los recursos 
naturales. 

it 
2. Que la Ley 99 de 1993 establece quejas normas ambientales son de carácter público y no 

podrán ser objeto de transacción o d1 renuncia por las autoridades o los particulares.' 

3. Que de conformidad con el artículo 2,  de la Ley 1333 de 2009, el Estado ejerce la facultad 
sancionatoria en materia ambiental, través de las distintas autoridades ambientales de 
acuerdo con las competencias establecidas en la Ley y los reglamentos. 

4. Que este mismo estatuto, dispone en su artículo 5° cine se considera Infracción en 
materia l  ambiental, toda acción u omisión que constituyb violación a las disposiciones 
ambienteles vigentes. Es también constitutivo de infracción ambiental, la comisión de un 
daño al Medio ambiente con las mismas condiciones establecidas en el Código Civil y la 
legislación complementaria, para configurar la responsabilidad civil extracontractual. 

5. Que el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009, prevé que la Autoridad Ambiental competente, 
mediante acto administrativo motivado debe declarar lo no la responsabilidad del 
infractdr 	

iti 

6. Que ell Gobierno Nacional compiló las normas reglamentarias existentes en materia 
ambienial y expidió el Decreto único Reglamentario 4 sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, a través del Decreto 1076 de 2015. 

7. Que el Artículo 2.2.3.3.5.1 del De eto 1076 de 2015 establece que: "Toda perlona 
natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos o los aguas superficiales, 
marinos, o al suela, deberá solicitarjrpramitar ante la autoridad ambiental competente, el 
respectivo permiso de vertimientos".1 

8. Que en virtud de lo conceptuado en nforme técnico de fecha 3 de febrero de 2017, con 
ocasión lel seguimiento y control ambiental realizado en el establecimiento comercial 
denomilado LAVADERO EL CASTILLO, de propiedad de la señora MARIA DEL CARMEN 
RUEDA,iublcado en la carrera 16 No. 12 -15 de esta dudan, se conceptuó que pese a los 
requeriMientos realizados por la Autoridad Ambiental Urbana contenidos en Oficio AMB 
No. 5021 del 16 de agosto de 2D16, la precitada ciudadanb no contaba con el permiso de 
vertimientos requerido para la actividad de lavado de vehículos, cuya descarga de aguas 
residuales no domésticas son vertidas al sistema de alcantarillado público. 

i 1 
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9. Que en virtud de lo anterior, mediante auto lo. 024-17 del 29 de marzo de 2017, se 
ordenó la imposición de una medida preventiv de suspensión provisional de actividades 
de lavado de vehículos, decisión posteriorment levantada mediante Auto No. 026-17 del 
6 de abril de 2017. 	- 

F L 
10. Que mediante Auto Nol 052 del 23 de junio de 2017, se ordenó la apertura de 

investigación en contra ide la señora MARIA DEL CARMEN RUEDA, prOpietaria del 
establecimiento comercial denominado LAVADERO EL CASTILLO; y posteriormente. 
mediante Auto No. 103-17 del 8 de noviembre de 2017, se formularon cargos en contra 
de la precitada ciudadana/ por contravenir presuntamente la normativldad ambiental, 
así: 

CODI4O: SAM-FO-014 

VERSIÓN: 01 

'CARGO UNICO: Incumplimiento a la normatividad ambiental por el vertimiento de 
aguas residuales no domesticas al alcantarilleido municipal, generados pdf la actividad 
de lavado de vehieulós desarrollado en el establecimiento comercial denominado 
"MARIA DEL CARMENIGIEDA RINCON"- Lavadero El Castilla I, ubicado en la carrera 

16 No. 12 - 15 barrio Modelo del Munigibio de Bucaramanga, sin contar con el 
respectivo permiso de la Autoridad Ambienttg, infringiéndose con ello los disposiciones 

' del articulo 2.2.3.3.5.1 del Decreta 1076 del 2015". 

11. Que dentro del término para presentar descargos de conformidad al plazo previsto en el 

artículo 26 de la Ley 13180  de 2009, la señora MARIA DEL CARMEN RUEDA, no allegó 
ningún tipo de exculpaciories. 

12. Que mediante Auto No. frI72 de agosto 01 de 2018, se pronunció el Despacho sobre las 
pruebas allegadas y solicitddas en el investigativo, de las cuales, una vez incorporadas al 
expediente, mediante Aldo No. 076-18 del 13 de agosto de 2018, se corrió itaslado para 
presentación de alegatos. 

13. Que mediante escrito radie
l
ado AMB No. 11315 del 11 de septiembre de 2018, la señora 

MARIA DEL CARMEN RUEDA REYES, presenta los respectivos alegatos dé conclusión, 
manifestando que de su establecimiento, dependen económicamente variasSamilias, que 
cumplió ante el AMB con la presentación de los requisitos para el levantamiento de la 
medida preventiva, aceptando el hecho que: "...me declaro infractora de lb normo, en 
razón a que no se tenia la certeza de quien era el organismo ambiental en lo ciudad de 
Bucaramanga y que tuviera la facultad de Ilevoz o tramitar los permisos de vertimientos, 
puesto que nos visitaban del EMRAS, COMg y ustedes ARRA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA y ninguna de estos tres entidades nos dieron a conocer la normativa 

r mbiental..." 

Señala que en el Auto Ce pruebas, se tuvieran en cuenta las visitas practicadas a su 
establecimiento, pero sin Mner analizar su esfuerzo "...para estar al día y no infringir la 
normativa, en vista de quél solo se tienen esas pruebas me voy a ver perjuditada porque 
no cuento con la capacider económica para pagar alguna sanción...". 

14. Que de acuerdo con las Sentencias de la H. Corte Constitucional C-401 de 2010 y C-364 de 
2012 y el Concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estádo de fecha 
30 de octubre de 2013, con Rad. 2013-00392-00 (2159) H. Magistrado Alvaro Namén 
Vargas, conceptuó respeplb a la potestad sanciodatoria de las autoridades ambientales, 
lo siguiente: 	 Ii  
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"...La atestad sancionadora de les autoridades titulares Pe funciones administrativas, en 
cuanto mandes ación del las puniendi del Estado, está soma llog a claros principios, que, en la 

i mayoría de los casas, son proclamad s de manera expllóg en los textos constitucionales, 
tales como los de: legalidad, laicidad prescrtpción, a los que se suman los de aplicación del 
sistema sancionador como los de cu abilidad o responsabilidad según el caso - rénn 
°lagateo° ,régimen de sanciones administrativas no disciplinarias-. de proporcionalidad y el 
de non bis in idear" 

., 
I I 

15. Que teniendo en cuenta lo anterioir se requiere realizar el correspondiente análisis a 
efectos de definir la responsabilidad de la investigada, asi:i 

I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

En aplicaciorldel procedimiento sancionatorio ambiental, establecido en la Ley 1333 de 2009, 
la SubdireccMn Ambiental del AMB, procede a realizar análisis Be las pruebas recaudadas en el 
presente proceso, para así poder determinar la existencia o no de responsabilidad de la 
Corporación investigada, conforme los cargos formulados en Apto No. 055 del 29 de junio de 
2017,. 	I 

' 	 I 	I 
Para ello es

I
imperante resaltar que al realizar un análisis de lai actuaciones administrativas, el 

Despacho ha verificado que se han garantizado los derechos fundamentales al Debido Proceso 
y Derecho a la Defensa (Contradicción), toda vez que la surtieron todas las etapas 
consagradas en el Título IV PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO de la Ley 1.333 de 2009, 
obrando fehaciente prueba en los folios , 45, 49 y 59, del Expediente SA No. 0017-201T, en 

1 

donde se vislumbra las diligencias de nota Nación conforme el procedimiento establecidcan el 
Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 de todos los Actos Administrativos con los cuales se iniCió y 
se dio impulso procesal a la investigación

i ' 

Ahora bien, respecto a las exculpaciones presentadas por ia parte investigada, debemos 
manifestar que no son de recibo, pues, como se observa en los descargos, solo se remite a 
justificar su actuar amparada frente a sus inconvenientes detalo económico para cumplir con 
la normatriajambienta 1, razón que no es suficiente para haber realizado actividades de lavado 
de vehiculos,jya que su inicio debió darse luego de haber obtenido previamente el permiso de 
vertimientos, tal como lo establece el Decreto 1076 de 201541n su artículo 123.3.5.1, pese 
además de que el AMB mediante Oficio DAMB-SAM 5027 del 16 de agosto de 2016, le requirió 
Para que tramitara ante esta Entidad el respectivo permiso de vertimientos, radicando solo 
hasta el mes de octubre de 2017, la totalidad de la documentaMón requerida para dar inicio al 
mismo. 	i 

Sobre el pariticular es de precisar que el título V del Decreto Ley 2811 de 1974, referente a los 
modos de adquirir derecho a usar los recursos naturales, dispone de conformidad con el 
articulo 51 ídem, que: "El derecho a usar los recursos noturalel ,denombles puede ser adquirido 
Por ministerio de la lela permiso, concesi4 y asociación". (negrilla fuera del texto). 

. 	 I 
También es importante destacar lo considerado en Sentencia C-219-17 del 19 de abril de 
2017, al señalar que: "...Ha de señalarse live los actos administrativos de alcance particular y 
emanados por las autoridades amblentaln competentes en el que se impongan a cargo de los 
usuarias del medio ambiente o los recursos naturales lal obligaciones, condiciones o 
Prohibiciones previstos en lo ley, pueden dar lugar a lo imposición de sanciones ante su 
desconocimiento. Es el caso de los Incumplimientos a las condiciones impuestos o acordadas 
en el otorgamiento de licencias ambientales, concesiones de aguas, permisos de vertimientos, 
de emisiona de ocupación de cauces, de talo o poda de robots, de investigación cientlica en 
diversidad biológica, de tenencia y reubicación de fauna silvestre, entre otros.". 
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De igual manera es importante. señalar que dentro de las competencias signadae legalmente 
a esta Entidad para cumplir stt objeto de creación, se establecen, entre otras funciones, las de 
'Otorgar concesiones, permishs, autorizaciones y licencias ambientales equerldaS por la Ley 
para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgór permisos y 
concesiones paro aprovechamientos forestales, concesiones paro el uso de ogual superficiales 
y subterráneos y establecer velas para la caza y pesch deportiva.", significando Icon ello que 
ésta Autoridad es un organismo técnico con autonomía administrativa y financiera encargado 
del estudio, aprobación y expedición de licencias, permisos y trámites ambientalk de aquéllos 
proyectos, obras o actividades que por Ley se les exija instrumentos de contiol y manejo 
ambiental para mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión ambiental y el 
desarrollo sostenible en nuestrr área de jurisdicción. 

Teniendo en cuenta el ámbito de las competencias determinadas a ésta entidad no es un ente 

es
nsultor, asesor o de formación profesional, poseo que el usuario teniendo en cuenta la 
pecificidad del proyecto, debe siempre consultar las normas reglamentarias, aplicables a su 

actividad comercial y de manera particular lo defino en el Decreto 1076 del 30 de junio de 
2015, unificatorio de la normativa ambiental, seco ando en todo caso, que la naturaleza de 
los permisos en materia arriblental, es una condición previa que ampare legalmente su 
actividad. 

Es de resaltar que los Feché) material de investigación, fueron aceptados ppr la propia 
investigada, no obstante, con relación a que fueron suscitados frente a su Ignorancia y 
desconocimiento de la norma) tal argumento no es de recibo para este Despartid, al respecto 
la Ley ha sido enfática por medio de la Sentencia C-651/97, referente al deber general de 
obediencia del derecho, por consiguiente la ignorancia de la ley no sirve de m1cusa y que al 
respecto expone la sentencia de la Corte Constitucional: "Puede afirmarse con certeza que no 
hay siquiera un jurista especializado en una disciplina jurídica particular que pueda responder 
por el conocimiento cabal de los que constituyen el área de su especialidad. Mucho menos 
puede esperarse que un ciudadano corriente cono ca todas las normas que se (difieren a su 
conducta. El recurso epistémico utilizado por el legislador es más bien la fiécion, de uso 
frecuente y obligado en el derecho, y que en el ca o especifico que ocupa o lo Corte puede 
expresarse de este modo: es necesario exigir de cada uno de los miembros de lo comunidad 
que se comporte como si conociera las leyes que tienen que ver con su conducta. La obediencia 
al derecho no puede dejarse a merced de lo voluntad de codo uno, pues si coi ocurriera, al 
mintmo de orden que es presupuesto de la convivido comunitario, se sustituirlo lo anarquía 
que fa imposibilito". 

En ese orden de ideas, el conocimiento de la 1 y es un supuesto de convivencia y una 
construcción jurídica que si dien no admite pru ba, porque es imposible si, todos los 
habitantes de un territorio cocr

e
ozcan las normas vigentes, es indispensable para conservar el 

orden jurídico de un Estad 	para proteger los derechos, garantías y deberes de sus 
asociados. Es decir, en estricto derecho, constituye una presunción ̀ loas et lure sobre la que 
se asienta toda la organización jurídica y social de 1 naciones civilizadas, habla cuenta que 
toda persona está obligada a umplir la Constitució y las leyes, por cuanto permitiría llegar al 
absurdo de que algún asocialls, alegando la igno ntia de una ley que reconoce derechos 
ajenos, los desconozca. Es claro que el cumplimiento de este deber establecido por la 
Constitución, es un presupuesto necesario para preservar un orden justo y su cumplimiento 
no puede ser desconocido. La promulgación de la leyes ha sido diseñada por el legislador 
como un mecanismo idóneo para permitir un opor uno, adecuado y seguro conocimiento de 
ellas por todos los habitantes del territorio colombi no. 

/ Presunción que no admire prueba en contrario. 
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Por lo tanto; entr da en vigencia la ley, y cumplidos los requisitos de promulgación, su 
acatamientd debe er obligatorio, 'sin que se pueda alegar domo excusa que se ignoraba. 

de lo obediencia de la ley a quien la ignora, equivale a est lolecer un privilegio a su favor 
Como bien lb señala la Corte Suprema de Justicia en sentenclaide marzo 30 de 1978, "excluir 

violatoria dr  la igualdad constitucional y generador del acopen el orden jurídico", dándose 
cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 9° del Código Civil Colombiano: "Ignorancia de 
la ley. La ignorancia de las leyes no sirve de excusa', 

En tal sentido; se encuentra probada la rhsponsabilidad de la investigada en cuanto a q'e su 
actividad de lavado de vehículos, no sé cumplió dentro de los términos de la norma, al 
realizarse vertimientos a la red de alcanf d'Indo sin contar con los respectivos permisos que 
amparan estas actividades previo a su hilé o, infringiendo con ello las disposiciones del articulo 
articulo 2.233.5.1 del Decreto 1076 de 2015, concluyéndose que con esta actuación se 
incumplió lo previsto en las normas ante iormente señaladas, ha qué dio origen al inicio de la, 
presente investigación. 

En torno a II presunción de culpa o dolo stablecida por el legislador, la Corte Constitucional, 
a través de ba Sentencia C-595 de 2010 AAP. Jorge Iván Palacio; al declarar el artículo 17 de la 
Ley 1333 de 2009 exequible, PreOf7li`...aulere ello decir quel ilb s autondades ambientales deben 
verificar la ocutrencio de la conducta, si es COR5rtUtiVO de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo 
de una causal bre eximente de responsabilidad art. 17, Ley 1332 de 2009). {_lita presunción lego? puede 
recaer sobre ly violación de las normas ambientales y el dado al ambiente. Corresponde al presunto infractor 
probar que agoró en tonna diligente o prudent y sin el ónimo de infnmir las disposiciones generadores de 
prohibiciones, condiciones y obligaciones ambi orales, a pesar de lvel  dificultades que en ciertos eventos 
Puedo representar su demostración". 

I 
• „ 

Que por todo lo anterior, se procederá DECLARAR RESPOIJSABLE a la señora MARIA DEL 
CARMEN RUEDA REYES, propietaria del stablecimiento comercial denominado MARIA DEL 
CARMEN RUEDA DE RINCON — y conoció como Lavadero El Castillo, ubicado en la carreda 16 
N.12-15 barrio modelo del Municipio de ucaramanga, de los cargos formulados en su contra 
mediante Auto No. 103-17, procediendoae a establecer la sanción a aplicar de conformidad 
con lo consagrado én el Artículo 40 de la jilley 1333 de 2009 y la Resolución No. 2086 del 25 de 
octubre de 2010, expedida por el Midisterio ide Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, y el concepto Técnico de tasación de multa de fecha 06 de agosto de 2018. 

II. EVALUACIÓN PARA LA TASACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA 
OORMATIVIDAD AMBIENTAL. 1 

De acuerdo ' Icon lo establecido en la Resolución No. 2086 aal 25 de octubre de 2010 del 
Ministerio de Medio Ambiente, Vivieáda y Desarrollo Territorial, se solicitó por parte de la 
coordinaciónide aseguramiento legal de la Subdireccion Ambiental del AMB al grupo hídrico, 
se emitiera concepto técnico a fin de determinar la responsabilidad y aplicar los criterios para 
la tasación ae la multa, emitiéndose concepto técnico de fecha 06 de agosto de 2018, donde 
se procedió a liquidar la multa por infracción a la normativioldd ambiental vigente cometida 
por sociedad investigada, que se resume de fa siguiente manera: 

El artículo 6 de la Resolución No. 2086 de 2010, estableció Illestimación del beneficio ilícito 
mediante II aplicación de una fórmulara tal fin y basado en variables como los ingresos la 
directos, costos evitados, ahorros de re aso y la capacidad de la detección de la condicta; 
con estos fundamentos se estableció que el Beneficio ilícito percibido por la señora MARIA 
DEL CARMEN RUEDA REYES, fue de $ 619018 pesos mide; en virtud de los costos evitados y 
la capacidad de detección de la conducta fique se calificó copio alta, es decir con un factor de 
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Por su parte, el artículo 7 della Resolución No. 2086 de 201.0, estableció la e tincación del 
grado de afectación ambiental, mediante la calificación de cada uno de hos atributos 
atendiendo los criterios y valores de Intensidad, extensión, persistencia, regersibilidad y 
recuperabilidad; teniendo eri cuenta el grado de afectación ambiental causado por la 
investigada. Asilas cosas, la áfectación es considerada como leve, debido a que la descarga 
de agua residual. no doméstida se realiza al alcantarillado público, sin generar un impacto 
imprtante sobre el bien de protección y la magnitud de la afectación potencial tiene un valor 
de 7, establecida en unidad monetaria por valor dcji$56.959.129 pesos rnicte; y un factor de 

tenfroralidad de 1. 

Así inismo, el artículo 9 de la Resolución No. 208k de 2010, estableció la calificación para 
circunstancias agravantes o atenuantes. Según la evaluación no se configura atenuantes ni 
agravantes, por lo tanto el valónies 0. 

En este orden de ideas y de acaerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Resolución No. 

2086 de 2010, se determinó eue, para tasar la multa se debe tener en cuenta la capacidad 
Socio — Económica del infractnr, entendida como el conjunto de condiciones de luna persona 
natural o jurídica que permitan establecer su capacidad de asumir una sanción pecuniaria. 
Para el presente caso se tratadp una persona natural, cuya capacidad de pago sé define por el 
nivel SISBEN, aplicándose los pdnderadcres presentados en la siguiente tabla: 

(-30csdad 
5coo

4
ecoror—ra 

2 

0.03 

4 	 I 

5 	 i I 

6 

Población desplazada. indígenas y d€ 
rneoleados Per se población especial ha 
peleen punta e ni nivel 

001 

En razón a que la falta fue cometida por persona natural, será catalogada corlo SISBEN 3, 
teniendo en cuenta que la ifitestigada -no se encuentra en la base de atol del SISBEN, 
aplicándose un factor de poh eración de 0,03 segó la tabla 16 de e unalencias de la 
metodología para cálculo de Multas 

Igualmente, el artículo 11 de D Resolución No. 2086 d 2010 consideró lo Costos Asociados 
como aquellos en los que inCurre la autoridad am ental y que son r sponsabilidad del 
' f act ,lose ales para el casb que nos ocupa se calcu aran en O. 

Por lo anterior, teniendo en menta que se configura incumplimiento a la norma, sin que la 
infracción se concrete en afectación ambiental, se procedió a evaluar el riesgo] conforme el 
articulo 8 de la Resolución No.2086 de 2010, dando como resultado un valor del riesgo 7. 

De acuerdo al análisis anterior y aplicando las fórmulas establecidas en la Resolución No. 2086 
de 2010, para la liquidación de multas por infracción a la normatividad ambiental, tenemos 
entones: 
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Beneficio incito 
Capacidad da detección I071, 0.45, 

beneficio Incito 	1 lal  

tan DEVIMTIMIENTO5 ALCAPITA I DO PUBUCO 

A 

Intensidad (INJ (I. 4. g. 
a 	

4 

1 enenslan 1E41111 721' 
rsi Pestencia IPII I 	3. 51 

reversibilidad 1144 	5/ 

1T rri

11. 

 bWida liancialC 
1 remperegilidad IT1 0. 3 101 

n 

541 MLV 

 

573D17.00 

Factor 0e converslJn 32,05 

Ras de le afectad-0n 10 

Agravantes 'gener en cuentas 	 0 
Atenuantes (tener en cuenta 	 0 

1 
Coetoiasoclados 

I 

Cosern de transpOne I 	I 	 50,00 

Seguros 50.00 

Costos de almacenamiento 

Otros 

5 O 00 

capacidad SOCIeenenóndea del Persona reeducar, Juridlce o Ente 

n'Inhabilidad de ocurrencia 

4115G0 

MULTA PON INCUPLIMIENTO DE 
ACCIONES AbMIN

M 
 ISTRATIV&S 

Beneficio Mocito Total' 

Factor alfa ¡temporalidad} 1.07 
Valor monetario be la Importancia del $ 55 959.129 

42ravanta Atenuantes 

costos totales de m'adición 11 
PÉISD117 NaturaLl raid ice o ente 0,03 

alleSPRISI 
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RESOLUCION N°: 
VERSIÓN: 01 

21 g aF 2019 

Que de acuerdo con la evaluación anterior, se 6:Incluye que la sanción principal que la 
señora MARIA DEI. CARMEN RUEDA REYES. probietaria del establecimiento comerciar 
denominado MARIA DEL CARMEN RUEDA DE RINCON — y conocido como Lavadero El 
Caillol, deberá cancelar al Área Metropolitap de Bucaramanga, por concepto de 
Incumplimiento a la normatividad ambiental por/ realizar descargas de aguas residuales 
no domésticas a la red M'al loa de alcantarillado, sin contar con el respectivo permiso 
otorgado por la Autoridad S/Mienta' Urbana, infringiendo con ello la disposición del 
artículo 2.233.5.1 del Decreto 1076 de 2015, es MULTA por valor de DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ONCE PESOS ($2.450.0/1=), de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución SS. 2086 del 25 de octubre de 201.0. 	 1 

En virtud de le expuesto 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR a la señora MARIA DEL CARMEN RUEDA REYES, identificada 
con cédula de ciudadanía No..37.809.875 de Bucaramanga, propietaria del establecimiento 
comercial denominado MARTA DEL CARMEN RUEDAIDE RINCON — conocido como Lavadero El 
Castillo, responsble del cargo único formulado en Mcontra mediante Auto No. 103-17, por las 
razones expuestas en la parte considerativa del prevénte proveído. 

ARTIICULO SEGUNDO: SANCIONAR a la señor MARIA DEL CARMEN RUEDA REYES, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 37.8 9.875 de Bucaramanga, propietaria del 
establecimiento comercial deMminado MARIA DEL CARMEN RUEDA DE RINCON — conocido 
corno Lavadero El Castillo, Icon multa equivalente a la suma de DOS( MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ONCE PESOS ($2.450.011P) M/CTE. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La mola impuesta deberá ser cancelada al día siguienteidel término 
de ejecutoria de la presente decisión, en la Cuenta de Ahorros No. 90700855010 de Banco 
GNB Sudaméris a favor del Area Metropolitana de Bucaramanga, identificada con NIT. 
890210581-8. 	 • 

ji 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una yez cancelado el valor de la sanción, el infractor Mberá allegar 
copia dela consignación a la Subdirección Ambiental del Área Metropolitana de Bucaramanga. 

1 
ARTICULO TERCERO: La presente Resolución presta mérito ejecutivo y en caso de 
incumplimiento en el pago M la cuantía y término establecidos en el presente acto, se 
perseguirá su cobro por intermedio de la jurisdicción coactiva, de conformidad con el artículo 
02 de la Ley 1333 de 2009. 	 1: 

• 
ARTIRULO CUARTO: Publicar en el Registro Úni 	de Infractores Ambientales -RUFA- la 
presiente resolución una vez se encuentren agota os los recursos que proceden en la vía 
administrativa, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 1333 ide 2009_ 

ARTICULO QUINTO: De conforMidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley'199 de 1993, 
la presente providencia deb ser publicada en la página web del Área Metropolitana de 
Bucaramanga, dando cumplim 'arito al artículo 29 de La Ley 1333 de 2009. 

; 	 1 

Pm'a cie 9 E-  23107/2014 	 r 
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RESOLUCION N°: 

• 2 ti ENE 2019 	III ' 

ÁREA METROPOiTANA 
DE BUCARAMANGA 

CODIGO: SAM-F0-014 

VERSIÓN: 01 

I' 
ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente escudado administrativo a la señora MARIA 
DEL CARMEN RUEDA REYES, identificada con  	ciudadanía No. 37.809.875 de 
Bucaramanga, en la forma prevista en el artículo 67 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrarla° y de la Contencioso Administrativo. 

ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente decisión proceded!!  los recursos de reposición y 
apelación, en los términos y condiciones establecidas en elprtículo 74 y siguientes del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso AdmMistrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMFILLSE, 
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